
                                                                                   

   

                                                                                            

 

 

 

 

 

 

Aguascalientes, Aguascalientes, a trece de febrero del dos mil diecinueve. 

La Secretaria de Estudio, da cuenta a la Magistrada Instructora con el estado 

de autos.   

Por lo anterior y con fundamento los artículos 17 de la Constitución Federal, 

298, 311, 313, fracción II, 354 y 360 del Código Electoral1; 102, 105, fracción 

II, incisos a), c) y d), 111, 112 y 113 del Reglamento Interior2, así como 1º, 

2º, 3º, 4º, 6º, 7º, fracción II; 8º, 9º, 10º, fracción IV y 11 de los Lineamientos3, 

se acuerda:  

Se requiere a la ciudadana Concepción Adelaida Espinoza Domínguez 

para que reciba documentación. Atendiendo a que la promovente exhibió 

y acompaño a su demanda diversa documentación original, y que 

actualmente se encuentra en la seguridad de este Tribunal.  

 

Toda vez que esa documentación se trata de aquella que deberá de exhibir 

ante la autoridad administrativa electoral para continuar, si es su deseo, con 

el procedimiento de pre registro, y ya no es necesaria dentro del presente 

juicio, por haberse dictado ya sentencia, es que se le requiere a efecto de 

que comparezca a este Tribunal, dentro de las veinticuatro horas siguientes 

a la notificación de este proveído y previa constancia que se deje en autos, 

la reciba de manera personal o bien, por conducto de su autorizado para oír 

y recibir notificaciones.  

                                                           
1 Código Electoral del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo, Código Electoral.  
2 Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo, Reglamento Interior.  
3 Lineamientos para la Tramitación, Sustanciación y Resolución del Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano, el Juicio Electoral, y Asunto General, competencia del Tribunal Electoral del 

Estado de Aguascalientes, en lo sucesivo, Lineamientos.  

Juicio para la Protección de los 

Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano. 

Expediente: TEEA-JDC-007/2019 

Promovente: Concepción Adelaida 

Espinoza Domínguez 

Responsable: Secretario Ejecutivo del 

Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral.  



                                                                                   

   

                                                                                            

 

 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo proveyó y firma la Magistrada del Tribunal Electoral del Estado de 

Aguascalientes, ante su Secretaria de Estudio, quien da fe.---------------------- 

MAGISTRADA  

 

 

CLAUDIA ELOISA  

DÍAZ DE LEÓN GONZÁLEZ 

SECRETARIA 

 

 

REBECA YOLANDA  

BERNAL ALEMÁN 

 

 

 

 

 

 

 


